
Secretaría General 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 
EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE JUEVES 11 DE JULIO DE 2013. 

RESOLUCIÓN No. 168-11-07-2013: Aprobar, con la observación de forma presentada por 
el doctor Patricio Baca Mancheno, Juez Vicepresidente del Tribunal, y el voto salvado del 
doctor Guillermo González Orquera, el acta No. 072, de la sesión extraordinaria del Pleno 
del Organismo correspondiente al jueves 27 de junio de 2013. 

RESOLUCIÓN No. 169-11-07-2013: 

l. Conocer en primera discusión las reformas al Reglamento Interno para el pago de 
viáticos, movilizaciones, subsistencias, y alimentación para el cumplimiento de 
licencias de servicios institucionales en el país y en el exterior; y, 

2. Que la Dirección de Asesoría Jurídica presente un informe ampliatorio que recoja 
además las observaciones realizadas por la señora jueza y señores jueces, previo a 
su aprobación por parte del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral. 

RESOLUCIÓN No. 170-11-07-2013: Autorizar a la doctora Catalina Castro Llerena, 
Presidenta del Tribunal y al doctor Patricio Baca Mancheno, Vicepresidente, el 
cumplimiento de servicios institucionales en el exterior del 1 de octubre de 2013 al 5 de 
octubre de 2013, inclusive, a fin de que participen en la V Conferencia Iberoamericana 
sobre Justicia Electoral por desarrollarse en Santo Domingo, República Dominicana. Los 
gastos que se generen por concepto de traslado aéreo, hospedaje y alimentación de la 
señora Presidenta serán cubiertos por los organizadores; y, los que se generen por la 
participación del doctor Patricio Baca Mancheno, serán cubiertos por el Tribunal 
Contencioso Electoral, observando lo previsto en el marco jurídico vigente. 

RESOLUCIÓN No. 171-11-07-2013: Autorizar a la doctora Catalina Castro Llerena, 
Presidenta del Tribunal, y a un juez o jueza que designe la máxima autoridad, el 
cumplimiento de servicios institucionales en el exterior del 4 de septiembre de 2013 
hasta el 7 de septiembre de 2013, inclusive, a fin de que participen en el foro 
internacional "Diálogo por la Ética Judicial Electoral", por realizarse en la ciudad de 
México, Distrito Federal. Los gastos que se generen por concepto de traslado aéreo, 
hospedaje y alimentación de la doctora Catalina Castro Llerena, serán cubiertos por los 
organizadores; y, los que se generen por la participación del señor juez o jueza que 
designe la máxima autoridad, serán cubiertos por el Tribunal Contencioso Electoral, 
observando lo previsto en el marco jurídico vigente. 

RESOLUCIÓN No. 172-11-07-2013: Autorizar el cumplimiento de servicios institucionales 
en el exterior a la doctora Catalina Castro Llerena, Presidenta del Tribunal, desde el 11 de 
agosto de 2013 hasta el 16 de agosto de 2013, inclusive, con la finalidad de que participe 
en la Primera Reunión de la Conferencia Regional sobre Población y Desarrollo de 
América Latina y el Caribe, organizada por CEPAL y la ONU, a efectuarse en Montevideo, / 
Uruguay. Los gastos que se generen por concepto de traslado aéreo, hospedaje yZJ:j 
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alimentación de la señora Presidenta, serán cubiertos por el Tribunal Contencioso 
Electoral, observando lo previsto en el marco jurídico vigente. 


